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éestiórY fisca1, -dentro de 1a misma unidad productiva o en otra unidad

productiva dentro de la 2ona Económica Especial.
Exención del Gravamen Arancelario (GA) y del Impu9sto al Valor Agregado

(IVA) para importaciones de plantas industriales y bienes de capital, n,o

producidos en el país, durante el período de jnstalación de nuévas
inversiones .o ampliación de las mismas, de. la actividad productiya.
Pago único del tres (3%) por ciento por importaciones menores qe materias
primas, insumos, accesorio.s, materiales, herramientas, repuestos, partes y
piezas de origen extranjero que no se produzcan en el país. Excepto a lqs
que ya gozan de la liberación de gravámenes arancelarios.
Exención del Impuesto a las Transacciones (IT) por la venta de bienes
utilizados dentro de la Zona -Económica Especial y que formen parte de una

misma cadena productiva de exportación, dentro de dicha zona.

Exencióh del pago del Impueéto a la Propiedad de Bienes Inmuebles (.IPBI),

por un período de hasta tres años, a criterio del respectivo Gobierno
Municipal, pafa toda nueva cónstrucción y/o edificación que ’se realice pa-ra

el funcionamiento del emprendimiento prod-uctivo o turístico en la Zona

Económica Especial.
Descuento parcial de los impuestos ~de dQmiriio munjcipal sobre los montos
invertidos en obra.s de mejorarhiento urbano o barrial realizados en forma
coordinada cor1 los Gobiernos Municipales. Los porcentajes y plazos serán
establecidos en cada caso mediante resoluciones de los. respectivos
Gobierno,s Muni¿ipales.
Los Gobiernos Municipales- podrán otorgar otros incQntivos trib.utari-os y

b.

c.

e d.

e.

f.

g.

administrativos de domi-nio municipal, tales como la ex
Paténtes -y el cambio - de uso de suelos para
ernprendirrtientos productivos, los mismos que deÉ)er:

mediante Ordenanzas Municipales.
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d. 282,4..PROYECTO DE-LEY N' 08/2023/2024
“QUE DECLARA Y REGULA COMO ZONA ECONÓMICA

DEPARTAMENTO DE CHUQUISACA
1

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

meat:1(

148
ARTÍCULO 1. (Objeto). La presente Ley, tiene pof objetQ regulBr la creación,

planificación, organización, operáciQn y desarrollo de 'la zona económica especial
del Departamento de Chuquisaca, en función ,al modelo de-desarróllo económico
social comunitario que gara.ntice .la' seguridad' jurídica, la redistribución de recursos
y el manejo del medio ambiente de manera sustentable.
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ARTÍcuLO 2. (Finalidad). La.presente Ley tiene por finalidád establecer las normas

jurídicas referentes al méjoramiento de congic-iones de productividad,
competitividad y seguridad jurídica para todÓs aquellos émprendimientos e
inversiones productivas nacionales o extranjeras- que realizaron y realicen
inversiones. en la Zona Económica Especial del Departamento de Chuquisaca, a
través de un tratamiento especial en los ámbitos legql, administrativo, tributario y
financiero que permita, entre otros beneficios:

a.

b.-

c.

d.

e.

f.

Potenciar la industria,’ el turismo, las actividades agrícolas, pecuarias,

servicios, las exportaciones de materias primas y con valor agregado, así

como, cualquier otro emprendimiento productivó
Fomentar ja inversión productiva, la formalidad y promover el desarrollo
económ'ico de 'los polos de dbsarrollo a conformarse en el departamento.
Cr9ar fuentes de empleo, mejorar la calidad de vida de la pobláción y luchar
contra la pobreza.

Contribuir a la transferencia de tecnología y a la gene.ración de Jalor
agregado.

Apoyar los emprendimientos productivos y tecnológicos.
Desafrollar un nÜevo modelo productivo para el departamento de
Chuqu’isaca .

8

ARTÍC;UL-O 3. (Definiciones). A los efectos de la presente Ley se entiende p¿r:

1. Administrador de Polo de desarrollo: La persona natura1 o jurídica que, con

.base en un permiso, fuhge como “Desarrollador” del polo de desarrollÓ y en tal

carácter tiene a su cargo la - construcción, desarrollo, administración y
mantenimiento,de la misma, incluyendo lo,s Servicios Asociado$ o, en su c,aso,

la tramitación de éstos ante las instancias correspondientes;
2. Area de Influencia: Laspoblaciones urbanas periurbanas, y rurales aledañas 'a

Ios poIos de desarrollo, susceptibles de percibir beneficiós económicos1 sociales
y tecnológicos, entre otros, derivados de las actividades realizadas en la misma.

y de las políticas y acciones complementarias previ¿tas

3. Complejo Productivo: Concentración sectoriai y/o geográfica de empresas que
se desempeñan en las mismas actividades o en actividades estrechamente

relacionadas, tanto hacia atrás (proveedores dé insumos y equipos), hat..,ja

delante (industrias procesadoras y usuarias) y hacia 'los .lados (servicios y
actividádes estrechamente relacionadas), con iMportantes economías extétnas,
de aglomeración y especialización.

4. Concejo impulsor: El órgano colegiado integrado por representantes de los

sectÓres público, p,rivado y social, éuyo objeto es’dar funcionalidad y seguimiento
permanénte a la operación de la zona econófnicaespecial, así como establecer _

los polos de desarrollo;

+
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5. Dictamen: La resolución técnica previa .en base a la cual el Ministerio de

Economía y Finanzas Pública$,’ determina la viabilidad del establecimiento y
desarrollo de un bolo de desarrollo:-previa recomendá¿ión del Cómité Impulsor.

6.. Emprendimiento Productivo: Actividad lícita, consistente en la identificación,
eváluación y .desarrollo de una idea hasta transformarla en un concepto de

negocio operativo o en un producto, mediante la .obtención' de lo§ recürsos

necesarios para su, ejecución - y posterior' comelcialización (actividades
productivas y servicios).

7: Inversionista: La émpresa nacional o extranjera, autorizada para realizar
'_áctividades económicas productivas- en los p¿los de desarrollo dentro d.e la .zona

económica especial del departáménto de ehuquisaca;
8. Parque Industrial: Superficie geográficamente delimitáda y diseñada

e'specialmente para el asentarriiento de plantas industriales en condiciones
adecuadas de ubicación, infraestructurq, equipamiento y de servicios, coñ 'uná

administración permanente para iq operación.. '
9. Parque Tecnológico: Centro de transferencia de tecnología, de formación de

emprendimientos y de núevbs negocios' basados en el cónocimiento orientadof
de la investigación del país en función de sus requerimientos.

10.Permiso: El apto jurídico administrativo mediante el cual la , autoridad
competente otorga a una sociedád com¿r¿ia,1 constitL;ida coñforme a la
legislación del Estado Plurinacional de Bolivia, el derecho a construir,- desarrollar,
administrar y mantener un polo de desarrollo, en calidad de conbesionarip, de

conformidad con lo dispL;esto en la presente Ley: su Reglamento- 9. lás
di¿posiciones jurídicas aplicables;

11.Polo de . Desarrollo: Área geográfica del departam¿nto de Chuquisaca
constituida en unidad económica motriz o un conjunto de unidades económicas
que .ejercen efectos de atracciÓn sobfe las demás unidades relacionadas con
ellas y que detqrminañ-un cambio de estructura en la -región, con crecientés
niveles de producción del ponjynto, puede co'nstituirse en un- municipio. o va'rios.

12. Programa de Desarrollo: El instrumento de plqneación que prevé lós elementos
en materIa de ordenamiento térritorial y las características de las 'obrás de

_infraestructura de transporte, de comunica¿iones, de logística, de-los bolos de
desarróllo dentro de la Zona Económica Espe¿ial de Chuquisaca y, en su caso,

otras obras que sean complemento a la infraestructurá exterior; así como las

políticas públicas y acciones 'complementarias a que se refiefe la presente LeV;

13. Servicios Asociados: Los siste,mas de urbanización, Qlectricidad, agua potable,
alcantarillago, g.as, -tratamiento db aguas residuales, - saneamiento,
telecomunicaciones y seguridad, así corrio los demás que se presten a los

~ Inversionistas e-n los polos de desarrollo;
14.Zona Económica Especial: área geográfica que comprende el departamento

dg Chuquisaca, déterminada en forrha unitaria o por secciones, sujeta al régimen

especial previsto en esta LeV, en la cual se podrán. constituir po.los de desarroILo,

en los que se ejerzá actividqdes de manufactura, agroindustria,.procesamiento,

:/

e

aD
b<J 4

t=)
rf)
es
.63



PL N.9 8 - CVRLSISS-SSF - Página 12

transformación y almacenamiento de materias primas e insumos; innovación y
dQsarrollo científico y tecnológi(,6; la prestación de servicios de soporte a dichas

actividades cÓmo servicios logísticos, financieros, informáticos, profesionales,
técnicos y de otra índole que se consideren necesarias conforme a Ios propósitos
de -este ordénamiento, así 'como la. intfoducción de mercancíás pará ,taleb
efectos

ARTÍCULO 4. (Espacio Geográfico). ,1. Se entiende Éo_r Zona Económica Especial
del departamento d.e Chuquisaca, al área geográfica corre,spondie-nte a sus 10

provincias y 29 municIpios.8
II. La presente Ley será aplicable -a áreas específica; 'denominaqas polos qe

desarro,Ilo, a establ.ecerse én Reglamento.

ARTÍCULO 5. (Beneficiarios principales). l. Las.previsiones de la presente Ley
son aplicables a todas las personas naturales que ejerzan el comercio, emi)resas
privadas, grandes, medianas o pequeñas; empresas de -economía mixta;

ásociqciones de -pequéños productores, organizacjones económic~as indígenas
originario campesinas y 9ooperativas -legalmente establecidas, que realicen nuevas
inÜersiones o ampliaciones de las mismas en los polos de desarrollo de la Zo-ha

Ecoriómica Especial del Depártamento de Chuquisaca.

11. Quedan excluidas de los beneficios de esta Ley ,las personas jurídicas o

naturales, empresas privadas o de economía mixta que desarrollen actividades
extractivas en los ámbitos -minero e hidrdcarburífero, así también las entidade-s

bancarias- y financieras y aquellas que prestan servicios ¿bnexos.

\.

TÍTULO, 11

RÉGIMEN DE INCENTIVOS

ARTÍCULO 6. (Incentivos). Todo emprendimiento productivo que s'e establezca en

la. Zona Económica Especial del Departamento de Chuquisaca, gozará de los

siguientes incentivos que serán concedidos por el Gobierno Central y por lós
Gobiernos Municipales, en el-ámbito de süs respectivas competenciases{ablecidas
por Ley e inclyirán lo sigyiente: //

[\.
q 1

{ '¿t)
c)
c)
45

a. Exención del Impueé io a la-s Utilidades de las Empre:sas (IUE) por un período
de diez (10) años, a partir del. inicio de la producción, siempre y cuando el

monTo del tributo liberado sea reinvertido en su integridad, en la siguiente
gestión fiscal, dentro de la misma unidad productiva o en otra unidad

productiva dentro de la Zona Económicá Especial.

Éxencióri del Gravamen Arancelario (GA) y del Impuesto al Valor Agregado
(IVA) pa'ra importaciones de plantas Industriales y bienes de capital, ño

b.
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produ('ido s, en e1 país, durante el período ’de instalacIón de nuevas
inversiones o ampliación de las mismas, de la aQtividád -productiva.

Pago úni(.Q del tres (3%) por ciento por importaciones menores- de materias
primas, insumos’, accesorios, rr}ateriales, hérramientas, repuestos, partes y
piezas de'origen extranjero que no se produzcan en el país. Exbepto a las

que ya gozan de la liberación de gravámenes arancelarios.
Exención del Impuesto a lá-s Transacciones (ITy por la venta de -bienes

utilizados dentro del polo de desarrollo de la Zona Económica Especial y que
formen parté de una misma cadena productiva de exportación, dentro de
dicha zona.

Exención del pago del Impuesto a la Propiedad de Bienes Inmuebles (IPBI),

por un período de hasta cinco (5) años, a criterio dél- respectivo G.obierno
Autónomo Municipal donde se encuentre el polo de desarrollo, para toda
nueva, cohstfucción y/o edificación que se realice pqra eI. funcionamiento -del

emprendimiento. pro-duQtivo o turístico en el polo de desarrollo. '
Los Gobiernos Áutónomos Municipales vigentes en el départamento de

Chuquisaca, -posirán otorgar otros incentivos tÜbutarios y administrativos de

dominio municipal, tales como la exención. del pago de Pa_tentes y el cambio
de uso de .suelos para la in¿talación de emprendim_ientos productivos, los

mismos que déberán ser estáblecidos mediantenormatiya específica.

c.

d.

+ e.

f.

ARTÍCULO 7. (Apoyo gubernamental). El Gobierno central y las entidades
territoriales autónomas, así como todas las instituciones públicas involucradas en el

desarrollo departamental, efectuarán acciones conjuntas destinadas a priori2qr~ la

infraestructura vial, servicios básicos, gás natural, telecomunicaciones y demás
infraestructura necesaria para el funcionamiento de los emprendimie'ntos que

funciorien en la Zon_a EcÓnómica Especial del departamento de Chuquisaca.

ARTÍCULO 8. (Programas Municipales). Los Gobiernos Municipales de los polos
de desarrollo consti}uidos dentro de la Zbna Económi¿a Especial del Departamento
de Chuquisaca, procederár) a elaborar programas municjpaleé con fuentes locales
o internqcionales para:

i a u

~ b.

c.

d.

e,

Mejorar los servicios de iñformación, capacitación, asistencia técnica y

91aboración de planes de negocios para las unidádes productivas.
Cualificación de recursos humanos en lós procesog productivos .y de
-servicios.

Desarrollo t¿cnólógico Q innÓvación pará contribuir a una- producción
competitiva y al desarrollo sustentable en armonía con el medio ambiente.

Políticas de gestión de las unidadeÉ productivas y de g9rvicio$ pafa su'mejora
continua. . 1 ’

Mejora de la calidad dé los biehes y servicios.

H
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TiTULO 111

FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO IMPULSOR

ARTÍCULO 9. (Consejo Impulsor}. – 1. Creasé el Consejo Impulsor para la zona
Económica Especial del Departamento de Chuquisaca, el fnismo que estará
conformado por:

1. Un representante del Mjnisterio de Economía y Finanzas Públicas
2. Un representante del Ministerio de Planificación del'Desarroll'o

3. Un representante del Ministerio de De¿arrollo RÚral y Tierras
4. Un representante del Ministerio de Obras Públicas, Servicios -y Vivienda
5. Un representante del Ministerio de Medio Ambiente y Agua
6. ,Un represéntante del gobierno Departamental de Chuquisaca

7. Un representante de la Asociación de gobiernos autónomos municipales de
Chuquisaca

8. Un représentante de la Federación de Ernpresarios Privados de Chuquisaca
9. Un repre_se-ntante de la Cámara Nacional de Industria de Chuquisaca
10. Un representante de la Pequeña y rñediana Empresa

11. Un representante de la Federación de Campesinos de Chuquisaca
' 12. Un representante de la Central Obrera Departamental.

13. Un representante de la Universidad Mayor, Real y Pontificia de San F,rancisco
Xavier de Chuquisaca

II. Un reglamento estable¿erá el procedimiento para el funcionamiento interño dei
Consejo Impulsor Óara la Zona 'Económica ' Especial del Departamento de
Ch'uquisaca.

8

III. La ’participación de los integrantes no públicos del Coñsej9 lmpulsor no será
rem unerada .

IV. El Consejo Impulsor estará presidido por el titularde1 Ministerio de Economía y
Finanzas Públicas.

ARTÍCULO 10. (Funciones). – El Consejo Impulsor tendrá la.s s-iguientes funciones:

1.

: 2 .

3.

Establecer directrices y lineamieÁtos para el estahlecirhiento de -polos de

desarrollo dentro de la Zona econóMica Especial del départament’o de
Chuquisaca.
Proponer la conform,ació-n de polos de desarrollo dictaminañdo la¿

propuestas-de establecimiento, ampliación o modificación.
Someter a, la consideración del Ministerio .de Economía y Finanza Publicas el

proyédto de Declaratoria dg polo de desarro119 dentro de la zona económica
especial .

u’)
I+ i4

0
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c)
G9
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4. Elaborar jun.to con las* entidades territoriale.s au.tón¿)mas el programa de
desarrollo o én su caso -las modificaciones pertinentes. La regulación de

operaciones de cada polo de desarrollo.
5. Supervigilar el cumplimiento de -19s términos, condiciones, Éermisos,

asignacionQS y autorizaciones realizadas a los beneficiarjos principales
descritoé en la presente ley.

6. Coordinar acciones de promoción de los polos de desarrollo.
7. CoadVuvar -con las .entidades ter.ritoriales autó,no.mas departatneñtál y

municipales en la’coordinaciÓn necesaria para el correcto funqionamiento del
>

polo de desarrollo.
8. Procurar la participación efectiva de la población, entidades de la sociedad

civil, org-anizaciones sociales, entidades académicas y otras que contribuyan
a la zona econórnica especial y ,sus.polos qe desarrollo.

9. Establ'ecer mecanismo$’de monitoreo, eÜaluación y medición de indicadores

para determinar el impactó y los résultados éconómicos y sociáles de la zona
económica especial.

10. Proponer y gestionar la creación.de un Parque científico tecnológico Nacional.

en el departamento de Chuquisaca.
,11.Presentar un informe anual sobre los resultadoi de la evaluación para la

elabqrqción de planes y políticas públicas.

8

TÍTULO IV.

ADMINISTRACIÓN DE LOS POLOS DE DESARROLLO
/r

ARTÍCULO 11. (Adrflinistrador de los polos de desarrollo). - 1. Una vez
determinada la zona geográfica del p’olo de desarrollo, el gobierno autónomo
muni¿ipal corr9spondiente concesionará la administración del mismo, el cual tendrá
a su cargo, la construcción, desarrollo, adrriinistración y fnantenirniento del polo dé
desarrollo.

II. El administrador deberá ocudarsé delos servicios necesa'rios y la tramitaCión de

los mismos ante la instancia correspondiente.

ARTÍCULO 12. (Funciones del administrador). p El Administrador tendrá las

siguientes funciones: - . - 7
A

+

Fj
t.-'t. j

-€)
CD

1.

2.

3.

4.

Elaborar el Plan Integral de Desarrollo def polo de’desarrollo y sorneterlo
a la_ aprobación del Comité Impulsor.
Tofnar accioriés para con las obras de infraestruqtura
Tramitar éstos ante las instancias correspondientes, de -conformidad con

lo previsto en el Plan Integral de Desarrollo del p910 de d_esarrollo
Progr9mar y ejecutar las acciones de, promoción y desarrollo

\
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5.

6.

7.

8.

Recibir los beneficios fiscales y sÚjetarse al rég+rñen aduanero, así comÓ

Ios_demás incentivos y, facilidades adMinistrativas que se otorguen én. la
misma ; - -

Determinar los espacios o lotes que correspondén a eada Inversi-onigta,

de conformidad con el Plan .estratégico' eorrespondiente.
_ Acordar 'cdn los Inversionistas los términos y 'condicio'nes para el

otorgamiento de uso o arre-ndam.iento: de los~ lote9 induqtriales y la

prestación de Servicios Asociados en los polos ’de desarrollo-
Formular i)ara aprdba¿ión las reglas de opéración del polo de desarrollo,

las cuajes deberán incluir,. entre otros aspectos, los horarios, regulació.n
de las’áreás de uso común; control y acceso de tránsito de personas y
bienes; intercamk;io de información entre los beneficiarios directos y el

Administrador;' programación de instalación de beneficIos direCtos;
man9jo de cargas y rhedidas-para la prevenciÓn de accidenTes;

Opérar los servicios- de vigilanciá.9 control de acQesós y tránsito de

personas y bienes en los polos de- desarrollo de conformidad con lo

previsto én las reglas de operación de la misma,;
Contratar con terceros los servicios necesarios para ~el desarrollo -y
operación de los po-los de desarrollo, cuandÓ le tesulte conveniente;

Obteher fondós, créditos, garan-tías y otros recursos financieros e-n el país
o en el extranjero, para 91 desarrollo y- operáción de los polos de
desarrollo .

Informar, en los términos que establezca el Óomité Impulsor, sobre el
estado general del polo de desarrollo, su desempeño y cualquier incidente

que ponga en riesgo la seguridad,-eficienéia y coñtinuidád de operacio,nes
en la misma;

Proporcionar ia información -y documentación que les sea requerida por
el Comité Impulso'r parq verificar el cumplimiento de.los Permisos, el Plan

9stratégico y las disposióioneg jurídicas aplicables;
Convenir con 'los Inversionistas que, para la resólución de cont.rovérsias,

preferentemente, podrán someterse al arbitraje . -y a. otros medios
alternativos: en térfninos de las disposiciohes aplicables,y
Observar lo dispuesto en las demás disp¿sicione¿ jurídicas ap.licableg.

8

9.

10.

11.

12.

13.

FP

14.

15.

TÍTULO V.

REQUISITOS Y OBLIGACIONES

al
R.’} {

0
c.3
c)
C;2ARTÍCULO 13. (Requisitos y Calificación).

1. Los polos de désarrollo se Qstablécerán, siempre y cuando cumplan los

siguientes requisitos:
a. Qu'e se encuentren en municipios con mayor incidencia de pobreza y extrema

pobre2a, Qonfdrme a l9s-_índices e indicadores_establecidos por el Instituto
Nacional de Estadística. -

r
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b. Encontrarse en áreas geogr4ficas que rep[esénten hna ubicación estratégicá
para el desarrollo .de la actividad- pfoductiva, débido a la facilidad de
integración con _carreteras, qeropuertos, ferrocarriles, puertos o corredores
intero(,eénicos y potencial de conectividad hacia otros mercados nacionales
o interríacionales;

Establecerse en uno o más municipios cuya población sea entre 10 mil y 10,0

mil habitantes.
c.

11. Para el accéso a los beneficios de esta Ley, los beneficios directbs.debefán
presentar sus propuestas de inversión y de ampliación al Consejo Imbulsor,

para su\ calificación, de acuerdo a lo determinado por el Reglamento
correspondiente que deberá f9rmalizarse en CQntratos de adhesión suscritos

entre el Consejo Impulsor y el EmprendimientÓ Productivo.

8

' III. . El Consejo Impulsor establecerá procedimientos ágiles y expeditos, incluyend¿

el marco administrátivo que puédan aplicar los agentes económico$ en caso de
rechazo de sus -solicitudes.

ARTÍCULO 14. (Declaratoria de polo de desarrollo). - 1. El Presidente. del Estado
Plufinacional mediante Decreto SÜÓremo determinará la declaratoria de polo de

désarrollo dentro de la Zona Económica Especial del Departamento de Chuquisaca,
previo dictamen pósitivo del Ministerio de Economía y Finanz.as PúbliQas e informe

positivo del Comité Impulsor. >

“\

+ II. El Decreto Supremo de aprobación deb¿rá Contenbr mínimamente:
a. La delimitación ge_ogfáfica del área de influe'ncia del polo de desarrollo1

señalando claramente el o los municipios que abarca,

b. la justificación para declafar polo de desarrollo el área, -
c. ' las facilidades administrativas, in¿entivos fis¿ales, aduaneros1 tributarios y

económicos qüe gozara- el polo de desarrollo .establecidos en la presente ley.
d. La.fecha de inicio de operaciones del polo de desarrOlIQ:
e. La temporalidad-de los beñeficios.

/

(\2
\N

-cD
( 1)
e)
CD

~ III. El contenido del dictámen emitido por el Ministério de Económía,y FiÚanzas
Públicas estárá sujeto a reglamentación específica,-

ARTÍCULO 15. (De las Obligaciones). Todos los beneficiarios que se acojan a los

beneficios_establecidos en la presente Ley tendrán las siguientes obligaciones:

a. Cumplir las normas tributarias vigentes con las salvedades s¿ñaladas en la
presente ley.

b. Cumplir cor; el plan de inverqiones aprobado por el Consejo Impulsor bn el
momento de acogerse a los beneficios correspondientes.
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c.

d.

Observar estrictamente las normas establecidas .en la Ley General del

Trabajo y sus normas conexas, así como la Ley 1333 del Medio Ambiente y
sus disposicionés sectoriales.
Informa} al SeEvicio de Impue$tos Nacionales, a la A.duana Nacional y al

Gobierno Aútónomo Muniéipal, según -corresponda, la fechq de inicio de

producción o se[vicibs, para fines de verific?ción.

ARTÍCULO 16. (Incumplimiento). Los~ beneficios otorgados por la presénte Ley
cesarán automáticamente desde el momento en que se haya incumplido cualquiera ,

de las obligaciones y requisitos 'establecidos en la misrña y en sus respectivos
Reglamento.s.+

TÍTULO IV
DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA. (Vigencia). Las medidas establecid¿sen la presente Ley entrarán en

vigencia a partir del primer día del mes sigyiente a-la fecha de promulgación de su

correspondiente reglamentacióo.

SEGUNDA. (Reglamentación). El Poder Ejecutivo, elaborará las reglamentaciones
correspondientes en un plazo máxímo de noventa (90) días a partir de la
promulgación de la presente Ley.

Remítase al Poder Ejecutivo, para fines constituci )nales

e Es dado en la,Sala de Sesiones de la Cámara de Sen
de abril del año dos mil veinti¿uatro.

3dores leI mes

Sen. SI ’o Ticona Yulxrñ
S RETARIO

üwTÉ'R WMsrÉf YEtEIISA LEGAL EL ESTADO

CÁMARA\ E SENADORES
ASAUICEALEGn hUnHACOR&OÍ&-LÑn
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